
Código 12110

Bogotá, D.C., 24 de Junio 2024

Señor
Anónim@
Ciudad

Asunto: Respuesta Derecho de petición

Referencia: Oficio Remisión por Competencia Procuraduría Segunda Distrital  E2023-
334424

Respetado(a) Ciudadano(a):

Reciba  un  cordial  saludo.  La  Secretaría  Distrital  de  Integración  Social  se  permite 
informarle que en el marco de las funciones establecidas en el Decreto 607 de 2007 y la 
misión determinada en la Resolución N°0456 de 2021, esta entidad en ejercicio de sus 
funciones  y  misionalidad  enfoca  su  gestión  en  la  formulación  e  implementación  de 
políticas  públicas  para  el  ejercicio  de  derechos  de  población  en  mayor  condición  de 
vulnerabilidad en Bogotá.

Respecto a su petición, puesta en conocimiento de esta Secretaría por la Procuraduría 
según oficio de la referencia y en la cual  manifiesta “ME INSCRIBÍ EN LA SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL PARA UN PROGRAMA DE POBREZA OCULTA LO CUAL SOLO ME LLAMARON 
UNA VEZ Y ME INDICARON QUE ME IBAN A DAR UN SUBSIDIO Y FACILIDADES PARA ENCONTRAR 
EMPLEO, ESTA LLAMADA LA RECIBI VARIS VECES EL AÑO PASADO , SIN EMBARGO TRAS DOS 
AÑOS DESPUÉS DE LA INSCRIPCIÓN ME COMUNICO DIRECTAMENTE CON LA SECRETARÍA Y ME 
CONTESTAN VARIOS PROFESIONALES LOS CUALES ME INDICAN RAZONES DIFERENTES POR LA 
CUAL  EL  PROYECTO  NO  HA  INICIADO  Y  ME  INDICAN  QUE  HASTA  EL  MES  DE  DICIEMBRE 
VOLVERAN  A  REALIZAR  LA  BUSQEDAD  ACTIVDA  DE  LAS  PERSONAS  PARA  INGRESAR 
ALPROYECTO, ME PREGUNTO YO COMO CIUDADANA POR QUÉ LA ALCALDÍA DE BOGOTÁ LE DA 
TANTO  PRESUPUESTO  MONETARIO  A  ESTE  TIPO  DE  PROYECTOS  QUE  SOLO  SIRVEN  PARA 
CONTRATAR PROFESIONALES Y NO PARA LLEGAR A LA CIUDADANÍA QUE VERDADERAMENTE LO 
NECESITA YA QUE A LO QUE VAMOS NO ME HAN CONTACTADO A MÍ Y A MUCHOS CIUDADANOS Y  
POR LO QUE ME INDICAN NO HAY N UNA SOLA PEROSNA EN ATENCION A ESE PROYECTO, ASI 

Fecha: 2024-06-28 14:30:25

Radicado: S2024103817

Cod Dependencia: 39  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION PARA LA GESTION INTEGRAL LOCAL
Destino: anonimo
Total Anexos: 0

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

40
62

8-
14

33
50

-c
40

5b
1-

34
69

10
46

20
24

-0
6-

28
T

14
:4

4:
40

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

1 
de

 5



MISMO  LOS  PROFESIONALES  INDICAN  QUE  EN  ESTE  AÑO  NO  SE  HA  OTORGADO  NINGÚN 
BENEFICIO Y NINGÚN APOYO A NINGÚN CIUDADANO RESPECTO A ESE PROYECTO, ME PARECE 
MUCHA  LA  CORRUPCIÓN  AL  TENER  SOLO  PROFESIONALES  QUE  NO  ATIENEN  A  NINGÚN 
CIUDADANO  Y  AUN  MAS  CUANDO  LA  ALCALDEZA  PROMETIO  CERO  CORRUPCUON  EN  SU 
ALCALDIA” , se informa lo siguiente:

En el marco  del Plan Distrital de Desarrollo vigencia 2020 – 2024 “Un Nuevo Contrato 
Social  y  Ambiental  para  la  Bogotá  del  Siglo  XXI”,  desde  la  Secretaría  Distrital  de 
Integración Social se formuló el Proyecto de Inversión No. 7768 “Implementación de una 
estrategia  de  acompañamiento  a  hogares  con  mayor  pobreza  evidente  y  oculta  de 
Bogotá”, cuyo objetivo  general  es  “Implementar  una estrategia  de acompañamiento  a 
hogares con pobreza histórica y emergente por COVID19, acentuada en territorios con 
segregación  socio  espacial,  para  mejorar  calidad  de  vida,  acceso  a  oportunidades  y 
desarrollo de proyectos de vida”. 

Por lo cual, desde el proyecto se realizó la implementación de la estrategia, ofertando el 
“Servicio  Acompañamiento a Hogares Pobres en Pobreza Oculta y Vulnerabilidad”, en 
donde se realizó la concertación del  Contrato Social Familiar con los beneficiarios del 
servicio y de acuerdo con lo referido en el contrato, se realizaron acciones de validación, 
orientación y seguimiento por medio de llamadas telefónicas y visitas domiciliarias, para 
brindar el acompañamiento social familiar en las localidades de Bogotá por el equipo de 
profesionales encargados, de brindar esta atención. 

Así mismo, la Secretaría Distrital de Integración Social a través de la Subdirección de 
Gestión Integral Local y el Servicio social en mención, realizó la entrega de Transferencia 
Monetaria Condicionada por medio de dispersiones en cumplimiento a los compromisos 
de corresponsabilidad por parte de los beneficiarios establecidos durante la firma del 
Contrato Social Familiar, hasta diciembre de la vigencia 2022 cuando se tenía el recurso 
asignado para este beneficio.

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a lo manifestado en su escrito, desde esta 
Secretaría,  valoramos  en  gran  medida  el  interés  de  los  ciudadanos  en  garantizar  la 
transparencia y la calidad en los procesos de contratación y ejecución de proyectos. No 
obstante,  para  el  caso  de  peticiones  anónimas;  esto  es,  escritos,  denuncias,  quejas, 
informaciones, que no relacionan el nombre del autor, en el que se esbozan apreciaciones 
subjetivas, no se presentan hechos concretos y demostrables, se dificulta la revisión de 
presuntas irregularidades cometidas durante el funcionamiento del servicio.
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Así las cosas,  en aras de resguardar el principio de transparencia, desde la Subdirección 
para la Gestión Integral Local de la Secretaría Distrital de Integración Social, extendemos 
una cordial invitación para que, de considerarlo pertinente y habiendo lugar a ello, usted 
pueda identificarse y así mismo, allegar todas y cada una de las evidencias que considere 
necesarias como sustento a las afirmaciones realizadas en su escrito respecto de nuestro 
servicio,  con  el  fin  de  realizar  la  validación  a  los  compromisos  establecidos  y  su 
cumplimiento, de acuerdo a los previsto en el Contrato Social Familiar suscrito. Con su 
identificación será posible por parte del equipo técnico, revisar su expediente y acciones 
adelantadas por la estrategia  durante la atención al servicio, de manera que se atienda 
en  detalle,  a  través  del  respectivo  seguimiento  de  su  caso,   las  afirmaciones  y 
comentarios realizados en su escrito. 

En  los  anteriores  términos  me  permito  dar  respuesta  a  su  solicitud,  reiterando  la 
permanente disposición de esta Secretaría para atender los trámites y asuntos inherentes 
a esta Entidad.

Cordialmente,

LUIS JAVIER URIBE MOYA
Subdirector para la Gestión Integral Local  

Elaboró: Sasha Torrado Subdirección para la Gestión Integral Local 
Revisó:   Andrea del Pilar Ramírez Subdirección para la Gestión Integral Local

Belén Medina Subdirección para la Gestión Integral Local

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

AYUDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 

www.integracionsocial.gov.co (https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para 

diligenciar la encuesta.
Gracias por su aporte
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Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2024103817

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240628-143350-c405b1-34691046

Finalizado

2024-06-28 14:33:50

2024-06-28 14:44:39

Firma: Subdirector para la Gestión Integral Local  

Luis Javier Uribe Moya
4520814
luribem@sdis.gov.co
Subdirector para la gestión integral local
Secretaría Distrital de Integración Social

Revisión: ABOGADA SUBGIL

Belen Medina
52528191
bmedinam@sdis.gov.co
Contratista
SDIS

Revisión: Contratista SUBGIL

ANDREA DEL PILAR RAMIREZ CIFUENTES
52829338
adelpramirezc@sdis.gov.co
Contratista
SUBGIL

Elaboración: Contratistas SUBGIL

Sasha Torrado Puerta
1124035788
storrado@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SUBGIL
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2024103817

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240628-143350-c405b1-34691046

Finalizado

2024-06-28 14:33:50

2024-06-28 14:44:39

Elaboración

Sasha Torrado Puerta

storrado@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SUBGIL

Aprobado

Env.: 2024-06-28 14:34:08

Lec.: 2024-06-28 14:37:06

Res.: 2024-06-28 14:37:24

IP Res.: 201.244.243.108

Revisión

ANDREA DEL PILAR RAMIREZ CIFUENTES

adelpramirezc@sdis.gov.co

Contratista

SUBGIL

Aprobado

Env.: 2024-06-28 14:37:24

Lec.: 2024-06-28 14:40:16

Res.: 2024-06-28 14:40:51

IP Res.: 186.29.107.253

Revisión

Belen Medina

bmedinam@sdis.gov.co

Contratista

SDIS

Aprobado

Env.: 2024-06-28 14:40:51

Lec.: 2024-06-28 14:42:04

Res.: 2024-06-28 14:42:09

IP Res.: 190.27.225.68

Firma

Luis Javier Uribe Moya

luribem@sdis.gov.co

Subdirector para la gestión integral loc

Secretaría Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-06-28 14:42:09

Lec.: 2024-06-28 14:44:01

Res.: 2024-06-28 14:44:39

IP Res.: 190.27.225.68
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	En el marco del Plan Distrital de Desarrollo vigencia 2020 – 2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, desde la Secretaría Distrital de Integración Social se formuló el Proyecto de Inversión No. 7768 “Implementación de una estrategia de acompañamiento a hogares con mayor pobreza evidente y oculta de Bogotá”, cuyo objetivo general es “Implementar una estrategia de acompañamiento a hogares con pobreza histórica y emergente por COVID19, acentuada en territorios con segregación socio espacial, para mejorar calidad de vida, acceso a oportunidades y desarrollo de proyectos de vida”.
	Por lo cual, desde el proyecto se realizó la implementación de la estrategia, ofertando el “Servicio Acompañamiento a Hogares Pobres en Pobreza Oculta y Vulnerabilidad”, en donde se realizó la concertación del Contrato Social Familiar con los beneficiarios del servicio y de acuerdo con lo referido en el contrato, se realizaron acciones de validación, orientación y seguimiento por medio de llamadas telefónicas y visitas domiciliarias, para brindar el acompañamiento social familiar en las localidades de Bogotá por el equipo de profesionales encargados, de brindar esta atención.

		2024-06-28T14:44:41-0500
	Analítica S.A.S
	AZSign
	Firma - Finalización de flujo de firma electrónica




